
   PODER ESPECIAL 

o Z ECU HOLDINGS LIMITED sociedad constituida y domiciliada en Nuevas 
Zelanda que en adelante se denominará "la Poderdante”, nombra y designa 
al “señor Abogado CARLOS MORENO ORTEGA en adelante “el 
Apoderado", ecuatoriano, con pasaporte ecuatoriano No. 0917730103, 
domiciliado en la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, para que » 
individualmente, a nombre y en representación de la Poderdante: 

Mr 
1.- Actúe en calidad de Apoderado de la Poderdante en la República del 
Ecuador, para los fines y efectos previstos en el último inciso del Artículo 6 
de la Ley de Compañías vigente en la República del Ecuador; quien, en 
sujeción de la norma citada, por ningún motivo será personalmente 
responsable de las obligaciones de la Sociedad, 

2.- Emita, certifique y presente ante la Superintendencia de Compañías, ” 
Valores y Seguros del Ecuador y/o ante cualquier Sociedad o Compañía 
ecuatoriana en la que la Poderdante sea accionista o socia, la debida 
información y documentación referente a la Poderdante, requerida por la Ley 
de Compañías de dicho pals para las sociedades extranjeras que sean 
accionistas o socias de compañías de nacionalidad ecuatoriana; así como 
toda aquella información que por Resolución Administrativa sea aplicable. 

Las certificaciones que se. facultan al Apoderado Especial por. este acto Se 
sustentarán en información y documentación que a su vez, de manera 
previa, proporcione la Sociedad al Apoderado. 

3.- Actuar en calidad de Apoderado de la Sociedad representando a ésta 
como accionista o socia en las Juntas Generales -de la clase que fuere- de 
toda compañía mercantil de nacionalidad ecuatoriana en la que la sociedad 
haya adquirido o llegare a adquirir acciones o participaciones; pudiendo 
actuar con voz y voto y con expresa: facultad para deliberar y resolver en. 
nombre de la Sociedad. + 

Queda facultado el Apoderado para notificar al representante legal de las 
compañías ecuatorianas en la que la Poderdante sea accionista o socia, 
sobre el otorgamiento del presente poder. 

Doo . . Ps 

Dado y frmago e anamá, República de Panamá, este 4 de diciembre del 

2014 08 7 solo ejamplar. . 
a, 

      

 



  

Ehuustilo, VICTOR RANUES ALDANA APÁRICIO, Notanlo Pútlco 
Octavo del Circe de Fenará, con Cétcta de identidad parvonal No 4107577 

CERTIFICO: 
QUA al presente escrito ha sido presentado, porsónalmante enla 
ini por su(s) mue por conseguíente dicha(s) firmaja) ds 
autóniica. 0 BIC 2014 
Panamá, 

  

ÍCTOR MANUE 
. Notario Público Octavo del Circuito de Panamá 

  

Pen APOSTILLE 
Convention de la haye du 5 de octobre 1961 
1 Pals PANAMÁ. , 
El presente documento público. ¿P ¿E 
2 ha sido firmado por. Preg e. 

3 guien actua en calidad 2 

4 y esta revestido del sello/timbre d 

CERTIFICADO 19 pre3t2014 

   

   

    

5 EN Panamá AS Esta Autorización. po 

” por DIRECCION ADM|yIST1ATIVA Macano siartenido 
3 Bajo e) número. 
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De conformidad con el numeral 5 del Articulo 19 nin te 

Notarial, reformada por el Decreto Supremo numera 2476 1b 

Marzo 31 de 1.978 publicada en el Regí: Oficial Mirnoro 46 

_del 12 de Abril de 1.978 DQ E oloconia 

antecede, que consta dea A 

fojas, es igual, al documento oriihat Guy 

Cuantía: Indeterminada. Guayaquil, [f Q 

  

  

    
   

      

   
iria 

Ab. Marie Tatiana García Plaza 

NOTARIA PUBLICA VIGESIMA TERCERA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

RE CONOCIMIENTO DE FIRMAS     
AB. CECILIA CALDERON JACOME, Notaria Titular Décimo E Aca ión 

Guayaquil.- En cumplimiento a ló que dispone el artículo 18 numera" de Ley 

Notarial en vigencia, DOY FE, Que las FIRMAS Y RUBRICAS. que anteceden son 

similares a las que constan en las fotocopias de las Cédulas que corresponden MARIA 

OLIVIA PADILLA VILLEGAS de nacionalidad ECUATORIANA con C.C No. 

091874054-9, 1 

Guayaquil, 23 de Diciembre del 2014.-     

          

   

  

       
NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 

DEL CANTÓN A 
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